
 

Requisitos mínimos de la 
NOM-154-SCFI-2005 

que debe cumplir el prestador de 
servicios de mantenimiento y recarga de 

extintores 

 

 

 

 

 

Verificación Documental 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Verificación en Sitio 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Revisión de Instalaciones, equipo  
herramientas y protección personal  

Entrevistas con personal 
técnico, y análisis de registros. 

Aplicación de procedimientos de 
mantenimiento y recarga de extintores 

Levantamiento de inventario del equipo y 
herramientas básicas, así como revisión 
de Unidad de Transporte de extintores 

Revisión de bitácora y 
órdenes de servicio 

Muestreo de producto 
terminado 

Realización de 

Pruebas de descarga 

Revisión de documentos legales 
para contrato 

Revisión de Procedimientos 
por tipo de extintor y agente 

extinguidor 

Listado de personal Técnico y 
Constancias de habilidades 

 

Contrato de servicio 
que expide el titular 

 

Orden de servicio de 

mantenimiento y recarga 

certificados de 
agentes extinguidores 
(PQS) y Manómetro, 

Póliza de garantía, así 
como garantía de 

proveedor de  
refacciones. 

 
Etiqueta y collarín 

Si 
 


